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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

 
 

Señor  

JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE SEVILLA  
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2  

Tel. (2) 2196130 – WhatsApp: 316 6998077  

Email: j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 E.S.D  

 

Proceso:        Ordinario Laboral  

Radicado:      76-736-31-03-001-2022-00055-00  

Demandante: Nidia Arias Quintero  

Demandada:   Municipio De Sevilla 

Vinculada:   Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES S.A y             

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

 
Radicado entrada    

No. Expediente 45534/2023/OFI 
 
 
 

ASUNTO: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación, contra auto del 06 de 

octubre de 2023, notificado en el estado electrónico 129 del 09 de octubre de 2023 – 

Ministerio De Hacienda y Crédito Público.  

 
WALTER ARLEY RINCON QUINTERO, persona mayor, con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 3.157.684 de San Cayetano 

Cundinamarca, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 333.284 

del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO en virtud de poder conferido, el cual se anexa a este 

escrito junto con soportes correspondientes, por medio del presente interpongo recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto calendado el 06 de octubre 

de 2023, notificado en el estado electrónico 129 del 09 de octubre 2023, para que se 

modifique la aludida providencia y en su lugar se tenga por contestada demanda por parte 

de mi representada, de conformidad a lo siguiente:  

 

HECHOS: 
 

1. Mediante providencia del cinco (05) de julio de dos mil veintiuno (2023) se vincula por 

pasiva al trámite del proceso del asunto (…) “al fondo “FONPET” del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público de la Nación” 
 

2. El 12 de julio de 2023, se notificó formalmente al señor representante legal de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO auto que la vincula 

como litisconsorte, a su vez se le corrió traslado para contestar la demanda, anexando 

al correo que notifica, traslado de la demanda y copia del auto que la vincula.  

 

3. El día 25 de julio de 2023, en ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le 

asiste a MINHACIENDA, el suscrito abogado remite a través del correo electrónico 

Radicado: 2-2023-053939
Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023 13:31
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j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, escrito contentivo de contestación de la 

demanda, junto con las pruebas que se pretenden hacer valer y poder debidamente 

otorgado acompañado de los anexos correspondientes.  

 

4. El día 06 de octubre de 2023 se profirió auto, notificado por estado el 09 de octubre de 

2023, por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda por parte de la 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA y CREDITO PUBLICO.  

 
II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

Se establece en el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en cuanto a las notificaciones 

personales lo siguiente:  

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

(Subrayas fuera del texto original) 

A su vez en el artículo el artículo 41 del CPTSS, establece las formas y tramite de realizar 

las notificaciones personales, indicando que se notificaran personalmente al demandado, 

“(…) la del auto admisorio de la demanda y, en general, la que tenga por objeto hacerle 

saber la primera providencia que se dicte.  

 

De otra parte, el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

dispone:  

 

“ARTICULO 74. - Modificado por el art. 38, Ley 712 de 2001. Traslado de la demanda. 

Admitida la demanda, el juez ordenará que se dé traslado de ella al demandado o 

demandados para que la contesten y al Agente del Ministerio Público si fuere el caso, 

jl5
R

 O
C

K
2
 a

6
U

h
 T

d
n
+

 Z
/y

g
 b

o
w

b
 t
Z

Q
=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio     

 

________________________________________________________________________  

Página | 3  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

por un término común de diez (10) días, traslado que se hará entregando copia del 

libelo a los demandados.” 
 

En cuanto al trámite de las diferentes actuaciones que se surten en los despachos 

judiciales a través de correo electrónico, se establece en el articulo 2 de la ley 2213 de 

2022, que “Se utilizaran los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias 
y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a 

través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 

presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 

actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 

o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.”  
 

De lo anterior se colige que el acto formal de notificación del auto admisorio o que 

vincula a la demandada, debe hacerse de manera personal, y que en virtud de la ley 

2213 de 2022, se podrá realizar a través de medios electrónicos y que el envió deberá 

contener los documentos que componen el traslado, entendiéndose que dicho traslado, 

como mínimo deberá contener, la providencia que admite o vincula a la demanda y el 

escrito de la demanda junto con anexos correspondientes, ya que esta es la única 

manera de: i. Tener la información del despacho que avoco conocimiento de la demanda 

y ante quien se tramita el proceso. ii. Saber de los hechos que le sirven de fundamento 

al demandante para elevar sus pretensiones, para que de esta manera la parte 

demandada o vinculada, pueda ejercer los derechos de defensa, contradicción y debido 

proceso a través de cualquiera de las siguientes conductas que le permite y facultan las 

disposiciones normativas: Guardar silencio, interponer recurso de reposición contra auto 

admisorio o que vincula a la demanda, pronunciarse frente a los hechos y pretensiones, 

contestar la demanda Allanándose, proponer excepciones de mérito, formular 

llamamiento en garantía, formular y proponer excepciones previas y de ser el caso 

formular nulidades procesales.  

 

PETICIÓN ESPECIAL 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito de la maneara más respetuosa se modifique el 

auto calendado del 06 de octubre de 2023, notificado en el estado electrónico 129 del 

09 de octubre 2023, para que en su lugar se tenga por contestada la demanda por parte 

de mi representada 

 

PRUEBAS: 
 

Favor tener en cuenta los siguientes medios probatorios que confirman las 

manifestaciones fácticas y jurídicas planteadas en este escrito impugnatorio.  

 
Documentales:  
 
1. Copia del correo remisorio, a través del cual se radico escrito de contestación de la 

demanda del asunto, el cual tuvo por asunto: “CONTESTACIÓN DEMANDA 
PROCESO 2022-00055 De: Nidia Arias Quintero Vs MINHACIENDA y Otros”. 

 
2. Copia de escrito de contestación de la demanda, junto con pruebas y anexos remitidos 

con antelación al Juzgado 01 Laboral Circuito de Medellín, con numero interno SIED 
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2-2022-011931, radicada a través del correo electrónico 

j04labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Del señor Juez 
 
Cordialmente 
 
 
 
WALTER ARLEY RINCON QUINTERO 
C.C. No. 3.157.684 de San Cayetano 
T.P No. 333.284 del C. S de la Jud.  
Notificaciones: walter.rincon@minhacienda.gov.co 
                        notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
 
 

Firmado digitalmente por: WALTER ARLEY RINCON QUINTERO Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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Walter Arley Rincon Quintero

De: Notificaciones Judiciales
Enviado el: martes, 25 de julio de 2023 11:33 a. m.
Para: j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Sergio Andres Ardila Robayo; Walter Arley Rincon Quintero; alejo89us@hotmail.com; hosuayasociados@gmail.com; 

sibionti@yahoo.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO 2022-00055 De: Nidia Arias Quintero Vs MINHACIENDA y Otros
Datos adjuntos: Contestación 2022-00055+pruebas+poder.pdf

Señor  
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE SEVILLA  
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2  
Tel. (2) 2196130 – WhatsApp: 316 6998077  
Email: j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D  
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 76-736-31-03-001-2022-00055-00  
DEMANDANTE: NIDIA ARIAS QUINTERO  
DEMANDADA: MUNICIPIO DE SEVILLA 
VINCULADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES S.A y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
ASUNTO: Contestación de la demanda 2022-00055.  
 
WALTER ARLEY RINCON QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.157.684 de San Cayetano Cundinamarca, mayor de edad, 
domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 333.284 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO conforme al poder 
legalmente conferido y expresamente aceptado que aporto con este escrito, estando dentro del término legalmente otorgado, adjunto al presente, 
escrito de CONTESTACIÓN LA DEMANDA del radicado del proceso de la referencia, así mismo adjunto pruebas y anexos que se aluden en el 
escrito de contestación.  
  
De igual forma se remite copia a la parte activa dentro del presente asunto. 
  
NOTA: RUEGO EL FAVOR DE CONTESTAR ACUSE DE RECIBIDO 
 
Cordialmente  
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WALTER ARLEY RINCON QUINTERO  
Apoderado MINHACIENDA walter.rincon@minhacienda.gov.co  
                                             notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
 
 

 
 
 
 
Notificaciones Judiciales 
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:  
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711  
Bogotá D.C. Colombia  
www.minhacienda.gov.co  

































































 

 






